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DECiUTO DE XA I^ENSA HOKDliBEÑA

Krecbir: BacMer MIUKO MnONU FBRARY ranURY

AííO CVm TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 7 DE JULIO DE 1084 NUM. 24.360

IFATIIRA DE ESTADO
Granoáoies, Obras Pibicas

y
Acuerdo No. 604

^^^cigalpa, D. C., 13 de'octpbré 
dé 1077.

.y^ía: La solicituíi presentada a 
este DesTjaeíio el 9 de .febrero- de 
1@W, por el señor Adolfo S. Miden- 
cC'ie generales conocidas, actuando 

calidad de Presidente de la 
“eOMPAJÑIA AGROPECUARIA DE 
COLON, S..A DE C. V.”, situada 
al Oriente de la Laguna de Gi^ycio- 
reto, Trujillo, Colón; contraída a so- 
ñdtar que el Listado le autorice a su 
nepresentadia. para' construir y ope
rar Tipa, ^ ta  de aterrizaje denomi
nada "Tumbador”, en jurisdicción de 
Tm ^o, departainento de Colón, con 
las características especxfícadas 
su solicitad.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se man
dó wr'á la Dirección General de 
AertHiáutica Civil y - Procuraduría 
G^ieral de la Repúldica, quienes fue- 
rtai de opánión porque se autorice lo 
soüdtado.

CoDsáderando: Que la solicitiid se 
aicuentra arreglada a dere<dio, por 
k> que te procedente restJverla favo- 
raUessente y que á  Poder Ejcñtrvo, 
está facultado para otorgar lo pedi
do, de conf(Hinidad ctm él Articulo 
06 de la Ley de Aaonáutiea CTviL

Por Tanto: el Jefe de Listado, 

ACUERDA:

Autorizar a partir de.esta fecha, 
a la “COMPAÑIA AGROPECUARIA 
DE COLON, S. A. DE C. V.”  rítua- 
da al Oriente de la Laguna de Guay-. 
morete, jurisdicción de Trujil<d, de
partamento de Colón, para que cons
truya y opere la pista de aterrizaje 
den<Hmnada “Tumbadcfr” , con las ca- 
racter^ticas siguientes:

Nombre; ‘Tumbado^’.
Posición gec^ráfiea: Longitud:

85® 4T 30” Oeste.
Latitud: 15® 56’ 30” Norte.
Jurisdicción: Trujillo, Depto. de 

Colón.
Longitud:: 900 mts. (2.952 pies).
Ancho de la franja: 50 mts, (164 

pies);
Ancho de la pista; 4Ó mts. (131.2 

pies).
Pendiente longitudinal: 0.5%.
Pendiente transversal, promedio;

1.5%.
Orientación: Nearte 87® 30’ Este.
Elev^ón: 55 mts. sobre el nivel 

del mar (180.4 pies).
Vientos predominantes: Del Nter- 

Bste.
. Superticie: Balasteada cen arte
riales corafinos y compactada, gra
ma natuzal, drmaje, cunetas latera
les que desaguan tei un comedero 
que va hacía la laguna de Goaymo- 
reto.

Aitttmmadones: libares &a. ambos 
ertremos.

CONTENIDO
COMÜNICAdONTS, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE

Acuerdos Nos. 604 al 606 
Septiembre y Octiflnre de 1977

A V I S O S

Privado: Operaciones, .agrícolas.
FacOidadte: Ninguna, pero está 

localizada en fe. hacienda “El Tum
bador” , que cuenta con servicio eléc
trico, y además está comunicada con 
Puerto Castilla a 25 kms. y Trujillo 
a 32 kms.

Observatícaies; La pista se encuen
tra en buenas condiciones, pero es 
necesario que terga una franja hbre 
de 60 mts. de ancho (196.8 jáes), y 
cercarte, para evitar acódentes pro
vocados por le® animalte, y perso- 
nte a^nas a tes operamones de fe 
misma. Tamlñén es necesario colocar 
un cono de viento-. £3 jnantenimien- 
to de fe pista es responsabilidad del 
interesado,-pero a juicio dá Depar
tamento de AercqKiertos de fe Eérec- 
ción (Seneral de Obras Cívilte será 
scHuetida a iiispeocionte :tiituras. El 
interesado, debe inscrilúr el presente 
Acuerdo en él R^istro Aronáutico

JUAN ALBERTO MELGAR

ES Secretario de Estado en el Des
pacho de Ccanunkadones;, Obras 
bhcas y Transporte.

Itoiio  florea IXieresm
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Acuerdo No. 605
Tegn£^3t ^  D. C., 30 de sqptiem- 

tee de 1977.
El Jefe de Eistado 

ACÜEKDA:
Aglobar el movimiento de pexso- 

nal autorizado mediante o5cío Nos. 
1730, 1733 de fechas 26 y 27 de sej>- 
tiemhre de 1977. Por la Pereceada 
General de Servido CSvfl, de la ma
nera

OFK3NA DEL SBCRETTARro

1-<17
TRASLADO

Vúitor Mannel Raíz Galdánmz, dd 
cargo de Cantador n . Actividad 06, 
Adminiatradón Central, Clave del 
piiesto 00011, EJscala 22, al cargo de 
Contador H, Actividad 06, Adminis
tración Cartíal, Clave del pnesto ... 
00012, Escala 22, devengará ^  sueí- 
do de L. 4S.OO mensaal^ a partir 
del P de octubre de 1977.
CANCELACION POR RENUNCIA

Fdó>e Elisandro Glytm Ifejía, dd 
cargo de Oointador n, Actividad 06, 
AdiDÍm3t3ración Central, dave del 
puesto 00012, Hlscala 22, a partir 
1̂  de agosto de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 

PrograiKa 3-05

ASCENSO
Debora Hernández de Aguilera, del 

cargo de Contador DI, Actividad 02, 
Servicios Administiiativcis, Clave del 
poesto 00002, Efecala 2^ al caigo de 
Oficial Administrativo DI. Actividad 
02, Servidos AdministiaiivQs, Clave 
dei puesto 00001, Elecala 29, deven
gará d  sueldo de L  880-00 m^isua- 
les 3 partir del de octubre de 1977, 
periodo de prueba 75 <EasL

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE 
Fregeama 1-10 

NOlfBRAMIEam)

Gustavo Adoifo Andiiray Cald^ñn, 
en el cargo de Pesador I, Actividad 
05, Contred y Sefialhación Vial, Cla
ve del puesto 00037, Escala U , a 
partir del 6 de septianbre de 1977, 
devengando un sueldo de L. 175.00 
mensuales período de p r a ^  30 ^as.

DIRECCION GTityJt<jK.AT- d e  
CORREOS

PiMgraiiea 1-02

NOMmAlCtENTOS
Gfustavo Adoifo Santos de Dioê  en 

el cargo de Guardián l. Actividad 07, 
Direcctda jÊ jec. Ma&t Planta Física 
Clave del poesto 00004, Escala 07-08, 
devei^ará el sueldo de L. 190.00 
mensuales, a partir del 1* de agosto 
de 1977, sastite^vi a Letmel Argni- 
midfis Fernández, período de pmdia 
30 dkis.

S îmas Melaza Genoveva, en d  
cargo de Cartero I, Actividad 15, 
Agente Postal L Chnoá, Depto de 
Cíatés. Clave dei puesto 00097, Es
cala 01-15, devengará él sueldo de 
L. 120.00 mensuales a partir dél 1'̂  
de agosto de 1977, sustituye a Bd- 
ter Cruz Montoya, período de prue
ba 30 —Ccmumíqu^.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

P/liU MEiOR SEGUMUID
Se suplica a los sasexíptores 

del IHaxio Oficial U l GACETA, 

que cuando ccmíbieii de direc- 

ciósi den ctvíso a éstex, pora 

evitar después redamos.

LA DIRECaON

El Secretario de Eriñdo en el Des
pacho de Comunicaciones Obras 
PúMicas y T^ían^rte,

Mario Flores 'Iheresín

Acuerdo No. 606
Tegucigalpa, D. C., 30 de s^xtíem- 

bre de 1977.
El'Jefe de Estado 

ACUERDA:
Aprobar él movimiento de perso

nal autorizado mediante oficios Nos. 
1734, 1739, de fecha® 27 de septiem
bre de 1977. Por la Direedón Gíeíie- 
ral de Servicio CSvil de la mmiera 
s^oiente:

OFICINA DEL SECRETARIO 
Programa 1-07 

NOMBRAMIENTO
Marco Tulio López Alvarado, en 

el cargo de Caoseróe H, Actividad 03, 
Control de Personal Clave del pues
to 00032, Ehcala 07 devengará el 
sueldo de L. 120.00 mensuales a par
tir del P  de ŝ xtiembare de 1977. Pe
ríodo de prueba 30 días.

DIRECCION GENFRAL DE 
AERONAUTICA OVIL

Programa 1-69 
NOMBRAMIENTO

00061, Escala 18, deveî iaxá el su^- 
<h> de L  310.00 mei^aales a partir 
del P  de octubre de 1977. Período de 
prueba 60 días.

PBOMOaON O ASCENSO
FSvir Rodríguez José Adrián, dd 

cargo de Bombero I, Actividad 09, 
Estación Bomben» To^ücm^i, Cla
vé del p u e^  00008, Escala 11, al 
cargo de Sargento de Boahberos, Ac
tividad 09, Estación de Bmuberos 
Toncontín, Clave del puesto 00002, 
Fócala 18, devengara el sueldo de 
L  300.00 mensuales & partir del l*̂  
de septiembre de 1977. Período de 
prueba 45 días.
CANCELACION POR RENUNCIA

Mario Raúl itid^ce Martínez, dd 
cargo de Bombero, Actividad 09, 
Bomberos Golosón, Clave del puesto 
00017, Escala 11, a partir del de 
octubre de 1977.

DIREOCTON GENERAL DE
MANIENIMIENTO

Programa 1-01

NOMBRAMlEmO
Valeriano Ponce Jimy, en d  cargo 

de Ayudante de Mecánica, Actividad 
14, I>epto. Eípñpo y Transporte, Cla
ve dél sxuesto 00152, Escala 07, de
vengará á  sueldo de L. 110.00 men
suales a partir de la feha en que sal
ga el acuerdo, F«d sostitscíóQ de 2¡e- 
peda PadiSa Oscar Rene. Período de 
prueba 30 <Sas.—Oomimiquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

Mario Raúl Mldence Miartínez, en 
cargo de MietBartúogo I, Actividad 
13, PronóstieoE  ̂ Qave dd poesía ___

El Secretario de Flstado en él Des
pacho de Ccgnonicadones Obras 
POúicas y Transporte,

Hacia Flores nserasbt
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A V I S O S
BBSV̂ BBEA. IHBíL AdJEEDO 1M5 

CLAsneicAcaoN

M iíiftasetito, Oñdal Mayor del 
MÍBlsterio de Eccttomía y Cranezcáo, 
baoe saber: QüeonifectiaSOdema^ 
de 1984, se admitió a trámite la solid- 

' tód presentada por Abogado Oazlos 
Idiáquez Oquélí, en representaeirái de 
1*1 empresa “CJOMEEC3AL PAPEÍLE- 
RA, S. DE B. L ”, con domicilio eai San 
FédrO Sula, Cortés, y que tiene ccano 

jEHáncipal produccimi de papd sa- 
nftáxió o higiénico, en rollos y pañue
los de papel y toallas sanitarias, C(m- 
trai& a solicitar Refcama del Aeaei> 
do de. O adficad^ No. 225-83, de 
fedm 27 de mayo de 1983. La pre- 
h^té'pablicadón se hace en acata- 
mi^to a lo dispuesto en el Articnlo 
No. 85 del Acuerdo No. 287 del 12 
de sepüónbre de 1973.—T<^ia^al- 
pa, D. C., de junio de 1984.

Maño A^pdles U ñ^ Herrera, 
Oficial Mayor.

29 J. y 7 J. 84.

H E R E N C I A

HS infiascrito. Secretario Juz
gado Prímm^ de Letras dd d^>arta- 
mento de CHancfao, al p^l̂ ioo ^  ge
neral y para los efectos legales, hace 
saber: Que con fedia tr^ ta  y imo 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y caatro, este Jugado dictó senten
cia deparando heredera ab intesta- 
to a Luisa Blasina Padieco ESvir, de 
los bienes, deredios y accionés que a 
su faflecimieato dejó sa tía Marta 
Pacheco, fallecida en Jtttica^a, el 
^ectocho de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro, concediéndole 
la posesárái lectiva de la Tnham». sin 
perjuicio de otros;, de ^ual o mejor 
derecho. La ẑ qixesenta el Abogado 
José Angel Padilla Ruines, de este 
domicilio, y con carnet faofesional 

G125 y R^istxD Tributaño Na- 
aonal B6ZDAD-L—Juticalpa, 31 de 
mayo de 1984.

César SiaSnas VaEe 
Secxcitecio

BEFOBMA DE ESCBITUBA SOOAL
A los ccanercianties de esta plaza y  al pdbhco en general, ^  hace 

saber: Que mediante ESacritura Numrao Vmnte de y siete de abñl 
del año en cnnso, aotonzada por el Notario Bicardo lioóa Castillo, fué 
reformada la Escritura de Omstitiicióra y Organización, de la Sociedad 
Mercantil “EEJAS SIWADT, S. de B. L  de C. V.”, de este domicilio, en 
á  sentido de que, la administración de la Sociedad ^tará a cargo de un 
Gerente General, el^ido por tiempo indeterminado, con los más amplios 
poderes de representación, administracián, ejecucimi y disposición quien 
Qev^iá la firma social. PorsUausendaofáltalpSE^tuiráun'ViceKjermte 
G^eral, quien tendrá los mismos poderes y facultadesL

San Pedro Sula, 17 de alnil de 1984
LA ASAMBLEA DE SOCIOS

7 J. 84.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL
AI cmnercio y público m  general y para los rfeetos de Ley, se hace 

saber: Que ^  esta «lígma. fedia y  ante los Oficios'del Notario Orlando 
E  Cárcamo T. me cmistituí en. Comercóante XQdmdsai, dedicado a la 
compra, venta y distribución de toda dase de productos, dancto piincipio 
a mis operaciones con un Capital de Qnco Mñ Lempiras. ^  ñegodo se 
ídeitificará con el nombre ‘DKTRIBÜIDCfflA DE PRODUCIOS VAEIOS 
VALLE”, teniendo p<«- domicilio la ciudad de Tegucigaj^

T^ucigalpa, D. C-, 28 de junio de ,1984 .
LUIS EDGARDO VALLE GARCIA

7 J.84.

COtSllTUCION DE SOCIEDAD

hhi eumpUnúento a lo dispuesto en él Artkulo 380 del Oódj^ de 
Comercio, al púbiioo en general y  al commrcio en particular, se hace saber: 
Que medfeníe Escñtnza Pública de fecha 15 de junio de 1^4^ autorizada 
por el Notario Moisés Nazar Valladares, se oonstitayó la Sodédad 
«em pr esa  m e r c a n til  tr a n spo r te , S. a .”  la que tendrá por 
finalidad la Elzplotación del Servido Público y Privado dd Transporte 
de pasajero^ y carga, comprar y vender vehículos automotores, repuestos, 
oombustiMes y lubricantes, y cualquier otra actividad comercial beita. 
Dicha Sociedad se constituye por tiempo indeterminada

Social es Tremta y Cinco MR Coatrodentos Lempiraŝ  el 
será la dudad de Tegucgalpa, D. C

T^aKúgaJpa, D. CL, 28 dé junio de 1984
BOHE2Í.TO DIAZ BAJÜOS, 

Gerente.

El
domiciliG

7 J.84.

ACUERDO DE D9SCSAJCION Y LIQUIDACICaf

A los comerciantes y  al páblko en geneial, se hace saber: Que de 
acuerdo a lo preceptuado en los Articnkjs 322 Romanos V 330 del Código 
de Oomerdo, y  6 de las Disposiciones Generales y Titausitoxias dei Tnhano 
cuerpo legal, por acuerdo unánime de los sodos se accsdó la Disolndón y 
liquidación, total de la Sociedad Mercantil dcBoenhsda “FBERETEEasiA 
SANTA ANITA, S. de R. L. de C. V.”, nombrando como liquidadoxies a 
los señor®: José Angimto Avila G., y  Annando Ibrtínes Gaznera

San Pedro Sola, Cortés, 22 de junio de 1984
Lie. José Axgtisto Amia G., P. M. Armando Martíneg G^

liquidador. üqiódador.
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ProveediBía General de la ŜAdiea

ACTA DE ADJUDtCAOON NUMERO 029-84-A

UOECAdON’ FCSaUKJA No.

Ea la cíadad de T^od^alpa, IKstríto Ceatcsi, &a. el pe
riodo d^ 9 ai 17 de abril de 1981, reunidos en la Proveedniia. 
Goieral de la B^úldica, la CDzoÍ:á6n Asesora de AnáKfás y
Adjodicaczón mt^rada por parte del Ifinisterio de Salud 
PSMica y Aastextda Social pw: DR. ALEJANDRO VTTJE- 
DA BERMUDEZ, E&iqátal Elscoela, DR. MARIO MEJIA 
lostitiito Nacakaial dd Tórax; DR. OSCAR TAVARONE, 
H osta l General Saa Ê eUpe, JACOBO TABORA, Unidad 
de Medicamentos Ministerio de Salud Pulsea; y pear la Pro- 
veedmia Genaral de la República, integrada por: PAL. -£!D- 
GAR ACrUILAR M. Jefe del Departamento de Compras. 
UC. CARMEN DE TT ANDAD, Jefe del Departamento de 
Cootraloiía Tatema; LLC. CARLOS LOZANO, Jefe del De
partamento L^gal; Lie. SONZA CACEIRES, Analista de 
Compras; PAL ARMANDO FLORES, Analista de Compras, 
PAL JUAN CARLOS BARCENAS, Auditor ísAerao. con di 
objeto de discutir los Cuaxlros Companatives de Arálisis y  
Adjndicadón de la Ucitacián Pútdica No. 1-81, p ^  la ad
quisición de productos medicinales y E^armaoéotioos se pro
cedió a adjuScar las partidas abajo-mencioaiadas:

PARTIDA No 1: Dedara partida desierta
PARTIDA No 2; Adjudicad a labmratoño Andifar 
PARTIDA No 3: A^udicada a Coipoxamón Mandofer
PARTIDA No 1: Adjudicada a Droguería Nad(»al
PARTIDA No 5: Adjudicada a Droguería Nad<»al
PARTIDA No 6: Adjudicada a Fazinter,. S. A.
PAIMTDA N 7: Adjudicada a Droguería RischlHetii
PARtíDA No S: Partida Desierta
PARTIDA No 9: Adjudicado a Agenda IRunmer
p a r tid a  No 10 Adjudicada a Cab(»atorios Quimifar 
PARTIDA No 11 Adjudicada a Dre^ería Harther 
PART'iDA No 12 Baiiida Desierta 
PARTIDA No 13 Adjudicada a llrogueria F!arinter, S A
PARTIDA No 11: Adjudicada a Droguería Farmter, S A  
PARTIDA No 15: Adjudicada a Laboratorios Fínlay 
PARTIDA  No 16: Adjudicada a Laboratorios Elnlay 
PARTIDA No 17: Adjudicada a Droguería Pbarmaco 
PARTIDA No 18: Canedada
PARTIDA No 19: Adjudicada a Laboratorios Quimifar 
PARTIDA No 20' Adjudirada a Droguería Nadonal 
PARTÍDA No 21: Adjudicada a Brístol Myers 
PARTIDA No 22: Adjudicada a Brístol Myers 
PARt íDA No 23 Partida desierta 
PARTIDA No 21: Partida cancelada, proseguir con trámi

___  te de compra
PARTIDA No 25: Adjudicada a Droguería Rea Sanpé 
PARtTíDA No 26: Adjudicada a Droguería Univ rsal 
PARTIDA No 27: Adjudicada a René Sempé 
PARTIDA No 28: Adjudicada a René Sempé 
PARuTDA No. 29: AdjudicaHa a Droguería Capí 
PARt íDA Nol 30' Adjudicada a Droguería Fajasen 
PARtíDA No 31 Adju£cada a Dixguería 
PARTIDA No 32 Adjudicada a Labematorios Flnlay 
PARTIDA No 33 Partida Desieírta 
PARt íDA No 34 Adjudicada a Laboratorios Andif 
PARt íDA No 35 Adjudicada a Riveia. y Cía,
PARTIDA No 36 AdJUtSeada a Rivera y  Cía.
PARÍ'IDA No 37 Adjmbcacka a IXroguería Ê arinter, S. A. 
PARTIDA No 38 Adjudicada a Droguería René SÓnpé 
p a r t id a  No. 38: Se declaró desierta
PARt íDA No 40 Adjudicada a Dregumía Paysen

PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA

No. 41: 
No. 42: 
No, 13.- 
No. 41: 
No. 45 : 
No. 46: 
No. 47: 
Na 48: 
Na 40 :

PARTIDA No. 50: 
PARTIDA No. 51: 
PARTIDA No. 52: 
PARTIDA No, 53: 
PARTIDA No. 54: 
PARTIDA No. 55: 
PARTIDA No. 56; 
PARTIDA No. 57: 
PARTIDA No. 58: 
PARTIDA No, 59: 
PARTIDA No. 60:

PARTIDA No. 61:

PARTIDA No. 62: 
PARTIDA No. 63: 
PARTIDA No. 64:

PARTIDA No. 65 Adjudicada

PARTIDA No. 66:

PARTIDA No. 
PARTIDA No. 68: 
PARTIDA No. 69: 
PARTIDA No. 70: 
PARTIDA No. TI:

PARTIDA No. 72: 
PARTIDA No. 73:

PARTIDA Na 74: 
PARTIDA No. 75: 
PARTIDA No. 76: 
PARTIDA No. 77: 
PARTIDA No. 78:

PARTIDA No. 79: 
PARTIDA No. 80:

PARTIDA No. 81: 
PARTIDA No. 82: 
PARTIDA No. 83: 
PARTIDA No. 84.- 
PARTIDA No. 85:

PARTIDA No. 86: 
PARTIDA No. 87: 
PARTIDA No. 88: 
PARTIDA No. 89: 
PARTIDA No. 90:

PARTIDA No. 91: 
PARTIDA No. 92: 
PARTIDA No. 93: 
PARTIDA No. 94: 
PARTIDA No. 95: 
PARTIDA! No. 96:

PARTIDA ISfau 97: 
PARTIDA No. 98: 
PARTIDA No. 99: 
PARTIDA No 100: 
PARTIDA No. 101: 
PARTIDA No. 102: 
PARTIDA No. 108:

Adjudicada a Dngnería Pa^sei 
Canod^da en su totalidad 
Se deáam
Se declara desierta 
Adjuebeada a tabocabenios Finlay 
Adjn£cada a Droguería Tenrres FiaSos 
Adjudicada a CorpGcaÁácaí Mandofer 
Adjudicada a CcKcporadmi Mandofer 
Se dedara. desierta, se proseguirá con 
el trámite de compra 
Canedada en su totalidad 
AdfQ^cada a Ltatguería Nadonal 
Adjudicada' a Droguería EEastber 
AdjuScada a Droguería Hastber 
Adjudicada a Dregnesia Hastber 
Adjudicada a Droguería René Sempé 
Adjudk»dá a Dregu^ îa Farlnter 

Partida desierta 
Canedada en su totalidad 
Adjudicada a Droguería Torres íl&llos 
Adjndmada of^ ía  Base die Oorporacm 
Vía33áí>£er
Adjudicada oferta Base de Gorporaden 
Mandofer
Cancelada de acuerdo al Adendum N« 1 
Adjiidicada Qf<»tá Base de René Sempé 
Adjudicada Oferta de Colporación 
Mamlofer

Oferta de Corpcracióa

Adjudicada Ofmta aRemativa de René 
Sempé
CacoeUbda en su totalidad 
Partida desierta 
Cancelada en su totalidad 
Cancelada en su totalidad 
Adjudicada Oferta de Lalxsatorioeí 
Elnlay
Adjudicada Oferta de Rivera y  Qa. 
Adjudicada O f e r t a  de Corporacíón 
Mandofer
Cancelada en. su totalidad
Adjudicada Oferta, de EJjd Comercial
Cancelada
Partida deb ita
Cancelada, proseguir con trámite de 
compra -
Adjudicada a Laboratoríos Elnlay 
Cancelada, se {gos^uírá su trámite de 
comuna
Adjudicada a Laboratorios Quimifar 
Partida desierta 
Adjudicada a Droguería Paysen 

Adjudicada a Ibrogaeríá Riscbbieth.'S. A. 
Cmicelada, pros^;uirá con trámite de 
compra
Adjudicada Dioguería Nacional 

Adjudicada a Droguería Naríoual 
Adjudicada a Dr^uería René Sempé 
Adjiidírada a Corpeandón MatMiofer 
Cancelada, oontinuaxá con trámite de 
compra
Adjudicada a Droguería Universal 
Adjudicada a Laboratorios ETnlay 
Adjudicada a laboratorkis ETolay 
Adjudicada a laboratorios Elnlay 
Adjudicada a Laboratmios ETnlay 
Canchada, continuará ^  trámite 
cornea'
Adjudicada a Laboratoríos Elnlay 
Adludicada a Laboratmíos E'mlay 
Adjudicada a Laboratcarios EInlay 
Adjudicada a.Labmiatorios Finlay 
Adjudicada a Laboratoríos ETnlay 
Adjudicada a Droguería EVuínter 
Adjudicada a Droguería Ê arínter

de
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PARTIDA No. 104 
PARTIDA No 105 
pa r tid a  No. 106 
PARQDA No. 107 
PARTIDA No. 108 
PARTIDA No 109 
PARTIDA No. lio  
PARTIDA No- 111 
PARTIDA No 112 
PARTIDA No 113 
PfilTIDA No 114 
PiffiTTDANo. 115: 
PARTIDA No 116

PARTIDA No 117 
PARTIDA No 118 
^ffillDANo 119 
PARUDANo 120 
PARTIDA No- 121 
PARTBlANo. 122: 
PARTIDA No 123. 
PARTIDA No 124: 
PARTIDA No 125: 
PARTIDA No 126: 
PARTIDA No 127: 
PARTIDA No 128. 
PARTIDANo 129 
PARTIDA No 130: 
PARTIDANo 131: 
PASUDA No 132: 
PARTIDA No 133: 
PARTIDA No 134: 
PAE53DA No 135. 
PARTIDA No 136: 
PARTIDA No 137: 
PARTIDA No 138: 
PAEEIDANo 139: 
PASUDA No 140: 
FABSDA No 141 
P1S3IPBIANO 142:

PAEHPA No. 143;

PARTIDA No. 144: 
PARTIDA No. 145: 
PASUDA No. 146;

PARTIDA No. 147: 
PARTIDA No. 148: 
PARTIDA N 149;

PARTIDA No. 150: 
PARTIDA No. 151: 
PARTIDANo. 152:

PARTIDA No. 153: 
PABHDANo 154: 
PARTIDANo 155: 
PARTIDA Nb 156: 
PARTIDA No. 157:

PARTIDA
partida
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
partida
P4BIIDA
PARTIDA
P ttX ID A
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA

N o. 158: 
No. 159: 
No. 160: 
No. 161; 
No. 162: 
No. 163: 
No- 164; 
No. 165: 
No. 166: 
N o -167: 
No. 168: 
No. 169: 
No. 170: 
N o 171: 
No. 172:

AdjUi£cada a Droguaría' Fariixter 
Adjodicada a S texl^  Pxodocts 
Adjudicada a Stoding Products 
Adjudicada a Rivera y  CSa.
AdjtKücada a Droguería Hasüier 
Adjudicada a Bñst(^ Myres 
Partida desierta 
Partida desista
Adjudicada a Laboiatorios FInlay 
Adjudicada á Labom toi^ Fislay 
Adjudicada a Laboratorios ^nlay 
Adjudicada *a Dñgneria.
Cancelada, piroeeguóá su trámite de 
compra
AdjuiScada Droguería Nacional 
Adjudicada a Droguería Reoé S^npé 
Adjudicada a Rivera y CSa. 
Adjudicada a Rivera y CSa. 
Ad^tdícada a Reoé S ^pé 
Adjudicada a Drcga^ia B ^é Sempé 
Adjudicada a Lftoguería Farioter 
Adjudicada T (« ^  iSállos 
Adjudicada a Réoé Sempe 
Adjudicada'a laboratorios Farsúnan' 
Partida desierta
Adjudicada a Droguería Universal 
Adjudicada a Dn^uería Universal 
Cancelada totidmente 
A^’udicada a Droguería ünivarsa 
Adjudicada a Rivera y (3a.
Adjudicada a Dztgoeria Hasther 
Aí^udícada a Droguería Hasth 
Cancelada totalmaxte 
Adjudicad a Droguería Hasthe 
Adjudicada a Droguería Jemicar 
Canchada
Adjudicada a Droguería Paysai . 
A^uSicaada a Agenda Hammer 
Adjudicada Drc^ería Jenucar 
Adjudicada la oferta de Su(»irsal Dro
guería Nacional
Adjudicada la oferta Base de Torres 
FSaJIos
Adjudicada a Corporadón Mandofer . 
Adjudicada a Lahoratoríc» Francdia 
Partida deserta, se jaosegnirá con su 
trámite de ccaupra 
Adjudicada á Droguería Rischlñeth 
Adjudicáda a Dwguería Ünivensal 
Adj\idicada la oferta alternativa mari 
tima, a C(»:pcHUdmi Miandofer. 
Adjudicadla a D r^ erfe  Capi 
Cancelada
Adjudicada oferta altamativa No. 1 
Colporaeión Mandofer 
nawi^aAi. según Adendunr No. 1 
Adjudicada a Droguería Flallcs

a Laboratmnos Qinmi&r 
AcQudicada a Laboratorios Qoimi&r 
Adjudicada la oferta Base de Ren 
Sen )̂é
AdjuScada a EyiComerríal 
Adjudicada a I^xguería Rivera y (3a. 
Adjudicada a Dngu^ia Tasres FlaSoe 
Adjudicada a Corpcoaeum Mandofer 
Adjudicada a Cbrporamoii Mandofer 
Adjudicada la Drogoucía Univearsal 
Adjudicada a Droguería Universal 
Adjudicada a CtsporacKm Hiandflfer 
Cancelada totalmente 
Adjmficada a Drogaría Nackaial 
Adjudicada a Drcgn^ia Nackoal 
Cancelada totalmente 
Adjudicada a Droguería Jenucar 
Cancelada totalmente 

Adjudicada a Drogueriia Paysen

PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA

N o. 173 
N a  174 
N o. 175: 
No. 176; 
N a  177: 
No. 178: 
No, I7 9 í 
No. 180: 
N o. 181: 
N a  182: 
N o. 183: 
No. 184; 
N o. 185: 
No. 186:

Cancelada totalmente 
Caaeelada totabnorte 
Cancdada según Adrâ diim No. 1 
AdjnHirt»dg a CcHporacíóii Mandc^er 
AdjudieBda a Ccxporadón Miandofer 
44ju5icada a Dixgiaaia Torres FlaBos 
AfljnhrHfíada. a Dcoguoía Raié Sanpé 
Adjudicada a Drogumía Torres Plallos 
Adjudicada a Droguería Torres FlaDos 
Adjudicada a Itecgaería Eis<¿I»eth 
AcQuiScada a Labcmatottos QniinSEar 
Adjudicada a fis to l Myers

PARTIDA N a  187: 
PARTIDA No. 188:

PAROIDA No. 389:

PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA

No. 190: 
No. 191: 
N o. 192: 
N a  193; 
No. 194; 
N o 195 
N o 196 
NO 197 
N o 198 
N o 199 
N o 200 
N o 201

PARTIDA No, 202:

PARTIDA No. 203;

PARTIDA N o. 204: 
PARTIDA No. 205; 
PARTIDA N o. 206; 
PARTIDA N a  207: 
PARTIDA No. 208; 
PARTIDA No. 209:

PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA

No. 210: 
No. 211 
N o..212 
No. 213: 
No. 214: 
N o. 215: 
No. 216: 
No. 217: 
No. 218: 
No. 219: 
No. 220: 
N o. 221: 
No.

PARTIDA No. 223:

PA SU D A  N o. 224:

PARTIDA Na 225:

PARTIDA N o. 226: 
PARTIDA N o. 227:

PARTIDA N o. 228 
PARTIDA No. 229

PARTIDA N a  230 
PARTIDA N o. 231 
PARTIDA N o. 232 
PARTIDA N a 233 
PARTIDA No. 234

Partsda deserta, se proseguirá ccm 
trámite «te com isas':
Adjudicada a Droguería Uinivecsai 
Se declara desista, isos^uirá su trá 
mite de o(Hî fHRa
Partida des^ita, pros^uiiá el trámite 
de ccHupca
Adjudirada a Ageudia Hamn^ 
Ad^idicada a R ^ ra  y  ÍSa.
Desierta y  oaiicelada totahnmite
Ganoríada totalmente
Adji^icada a T(sies Flallos
Ckr^elaáa totaimente
Cancelada totalmente
Cancelada totalmente
Adjudicada a Droguería Nadcmal
Canedada totalmente
Adjndieada a laboratonos (̂ uünifar
Dedicada deríerta, cancelada total
mente
Declarada deríarta, cancelada totíd- 
mente
Declarada desierta, cancelada total
mente
AóijudiGiada a Bené Sempé 
Adjudicada a Laboratoríos Qomúfa 
Cancelada totalmente:
Cancelada totaiineato 
Adjudicada a Ckup<̂ iración MiaxMlófer 
Oncelada totalmente se pros^uirá ^  
trámite de oom^ia 
Adjudicada a Stmding Products 
Adjudicada a MD, de Honduras 
Adjudicada a Corpc«:aciái Mandofer 
Adjudteada a.Bristcd Myers 
AiC ûdicada a Drcgumía C3api 
Adjudicada a Rivera y  CSa.
Adjudicada a Rivara y CSa.
Canchada totáhnente
Acudiciada a Labcoatorios Quiniífar
Cancelada totalmente
Cancelada totalmente
Adjudicada a l^nguaía Nadcmal
Desierta, proseguirá» su trámite de
compra
Adjudicada otota attemativa No. 1 de 
Rene Sempé »
Cancelada se prósegniiá su trámite de 
compra
Adjudicada la ofaia  aXtemativa No. 1 
de René S ^pé
Adjudicada a Corporación Mandofer 
Partida desierta se ocmtmuará el trá» 
adte.
Adjridiradtt. a Droguería René Sempé 
Adjudicada a Dro^imá René Sempé 
Aitmnativa No. I»
AdjuiScada a lAbaratorios Andi&r 
Cancelada totalmente 
Gemoelada totshnente 
Adju£oada a Ageruria Hammer 
Partida desata, se ^axeegáxk su trá
mite de compra
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PÁKTIDA No. 243: 
PABTIDA Nb. 244:

PAE33DA No. 245:

PAJEmDA No, 257: 
PARTIDA No. 258: 
PARTIDA No. 259: 
PARTIDA No. 200:

PARTIDA No. 261:

PARTIDA No. 262:

PARTIDA No. 263:

PARTIDA  No. 235: A4jBdieada a Labocatcoos fliday 
PARTIDA No. 236: Raxtida dcAata, canceteda tntaltoentE; 
T>AR23DA  No. 237: Oancpfada totahnmte 
PARTIDA No. 238: Adjudicada a Droguería Hastber 
T>ART1DA Na 239: AdjoóOcada a Rivera y Ga.
PARTIDA  No. 240: Adjnáieada a Drogoesñ. Toxr» f̂ aOoo 
PARTIDA No. 241: Adjnfficada a Drogoezla Resé Ses^é 
PARTIDA Na 2 ^ : Adjnclícada a Rivma y  da., atteniaiiva 

No. 1.
Adjodicada a. Resé oferta Base
Adja£eada a RivieTa y  CSa. Att^oativa 
No. 1.
Canchada se pâ ssegidrá coa sa trásátc

___  de «Hnpra
PARTIDA No. 246: Canchada totalmeote
PARTIDA No. 247: Caocdada tbtátsieQte
PARITDA No. 248: Adjodicada a Ctoporacirái Masdc^er -
PARPIDA No. 249: Adjadicada <a IXv^^oeiía Ca{H
PARTIDA No. 250: Caocda^ iotaiméiite
PARTIDA No. 251: Cancelada totalmeate
PARx’iOA No. 252: PartMa desierta
PARTIDA No. 253: Adjodicada a Rivera y  Oéu
PARTIDA No. 254: Adjodicada a Rivera y da.
PARiTbA No. 2S5z Adjudicada a Rivera y da .
PARTIDA No. 256: Se declara desierta proseguirá su trá

mite de ccozipra 
Cancelada totalmente 
Adjudicada a Rivera y  da .
Canchada tctalmente 
Adjodicada a C»pOTací^ Mandofcr, 
oferta Base
I^rtida desierta foos^guirá el trámite 
de cc«npra
Partida deserta joos^uirá el teámice 
de cmnpra
Partida proseguirá el trámite

___ de cconpra
PARTIDA No. 264: Partida deóerta, cancelada totalmente 
PARTIDA No. 265: Adjudicada a Corporacito llandofer 
PARTIDA No. 286: Ai^idicada a Tbxtguena Fbazmacon 
PARTIDA No. 267: Cancdada totahneiite 
PARTIDA No. 268: CanoeladEi totalmente 
PARITDA No. 269: Adjudicada a Drogu^ia Ca{» 
PARTIDA No, 270: CaxĤ âda, cxmtmuará ^  trámite de 

compra
Adju£ca(^ a EM Osnercial 
Adju^cada a Droguería I^annacon

___  (Vía Marítima)
p a r t id a  No. 273: Adjudicada a Laboratorios línlay 
PAR riPA No. 274: Adjudicada a Labcuratorios Fmlay 
PARTIDA No. 275; Adjudicada a Laboratorios Fmlay 
PARTIDA No. 276: Adjudicada a Labmratcttios Eínlay 
PARTIDA No. 277: Adjudicada a LabcH âtcaios Ilnlay 
PARTIDA No. 278: Adjudicada a Labcoatorios Finlay 
PARTIDA No. 279: Ganoeilada totalmente 
PARI’id A No. 280; Adjudicada a Rivera y CSa.
PARTIDA No. 281: Adjudicada a Jenncar 
PARTIDA No. 282: Cancriada totalmente 
PARttdA No. 2 ^ : Adjodicada la oferta de Torres Fiallos 
PARTIDA No. 284: Adjodicada a Labc»ratorios Finlay 
PARTIDA No. 285: Partida desista, proseguirá di trámite 

___ de comuna
PARTIDA No. 286: Adjuc&ada a Labc»atmio8 Finlay 
PARTIDA No. 287: Adjadicada a Drogueria Hasther 
PARTIDA No. 288; Adjudicada a Laboratorios Anditer 
PARTIDA No. 289: Adju(Seada a Laboratorios QoimiCar 
PARt iDA No. 290: Adjudicada a Corporación IRuidofer 
PARTIDA No. 291: Cancelada totabneute 
PARt iDA No. 292; Adjadicada a LaboratCHios Andifar 
PARTIDA No. 293: Adjudicada a Laboratorios Finlay 
PAicitDA No. 294: Adjodicada a Steriing Products 
PARTIDA No. 2^ ; Cancelada Adendúm No. 1
PARTIDA Na 296: Adjudicada a Rivera y CSa.
PARTIDA Na 297: Cancelada s^ún Adendum No, l  
PARTIDA No. 298: Adjudicada a Droguería Capí

PARTIDA No. 271: 
PARTIDA No. 272:

PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARUDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARHDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA
PARTIDA

No. 299 
No. 300 
No. 301: 
N a 302: 
Na 303: 
No. 304; 
No. 305: 
No.306: 
No. 307: 
No. 308: 
No. 309: 
No. 310: 
No. 311: 
No. 312:

; Adjndieacfa. a Rivera y d a

PARTIDA No. 313: 
PARTIDA No. 314: 
PARTIDA No. 315: 
PARTIDA No. 3E16:

PARTIDA Na 317: 
PARTIDA No. 318: 
PARTIDA No. 319:

PARTIDA No. 320:

PARTIDA No. 321:

PARTIDA No. 3 S :

PARTIDA No. 325:

PARTIDA No. 324: 
PARTIDA No. 325: 
PARTIDA No. 326:

Cancelada totalmente 
A4ji>dícada a Agmicia Amm^ 
Adjnfficada a Biveza y da.
Adjudicada a Bivm:a y  CSa.99 9» f9 ‘
Adjudicáis a Agencia Hammer99 99 99
Cancelada totaimente
Adjudicada a dnuexml
AdjoScada a Jermcar
Gancdada, se jarest^miá ^  trámite de
compra
Cancelada totalmente 
Adjadicada a 1^»res FlaHos 
Cancelada segán Adendum No. 1 
Canchada, contínuaiá él trámite de 
compra
ParÓda desieríB, cancelada totalmente 
Adjudicada a Dnogomía Universal 
P azt^  desierta, eantinuará el trámite 
de compra
Partida desierta, contínuará el trámite 
de compra
Adji^cada a Ccaporación Mandato 
Alternativa No. 1
Partida d^ezta, pros^uirá ^  trámite 
de compra
Cancdada, se .proseguirá el trámite de 
comjHra
Adjudicada'Drí^ería Farinter 
Adjudicada, a Drcgneria Hasther 
Adjudicada a Drogumía Farinter

VISTA: E3 Acta No. 029-84-A que antecede, el PRO-- 
VE2SDOR GEINF31AL DE LA BEFUBLKIA, acepta la re-| 
comendación hecha por la Ctenisi^ Asesora de Análisis j i  
Adjudicación.—PROSIGASE EL TRAMTHS DE COMPRA

P. BL ju n o  CESAR CASBLLC ESCOBER,
Proveedor Gíenmral de la RepúNica.

7 J. 84.

EL COLEGIO DE tNGB^OOS CIVILES DE 
HOhtDURAS, OCH:

CONSIDERANDO: Que es de carácter urgente poner SB 
práctica el Ĉ ódigo de Etica Profesional, para vigilar y sait- 
cicnar la conducta jur^eslonal de los C^^iados;

CONSIDERANDO: Que las aoitoas que r^ulan la 
materia, estábleGidas en la Ley Otg&iíca, contienmi lineai- 
miento® generales y no concretos aolue él’partícular.

CONSIDERANDO: Que es atribtmión de la Junta Krer 
tiva proptmer a la Ásandilea Gemmal los R^lamentos dá 
Colegio de confcnnidaá con la Ley Orgánica y dictar laS 
resoluciones pertinentes para el fiel cumplimiento de ks 
mismos;

OONSIDESLANDO: Que es neceeario ccaitar otm iB 
Código de Etica Profesional adecuado a las que
demanda el crecimiento del de Ingenieros dvües de
Hcmduras, CICH;

POR TANTO: La XXXVmAsamWea General Ordisari* 
del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, dC H  mi use 
de las facultades que le ccmfiere el Artkulo 16 c) ét
su Ley Orgánica,
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ACU£3iDA:

CODIGO DE ETICA PROFESIONAL

CAFITULO I
PEUNdPIOS FUNDAMENTALES

Ingenieros deben maníMier y eLevajr la integridad, 
y la dignidad de la, profe^ón de la Rigeniería:

L Utilizar sus conocmü^toe y su habilidad para mejorar 
 ̂ á  lá^iestar humano.

W-' Ser booesto e imparcial y servir con fidáidad al pdbbed,
. sos empleados y clientes.

HL Eafiusarse para mejorar la capacidad, y el prestigio de 
^ p rofesi^

IVL^'̂ ^yar a las sociedades técnicas y profe^onales de sus 
dküñ{dinas.

CAPITULO II 

NORMAS DE EHIGA

Art 1: Incurre en falta de ética, todo col^iádo en su 
carácter ;P̂ *sQnal o ínt^ramdo firmas de Ingeniería, que 
com ^ tran^re^ón a. uno o más de los deberes y otdiga* 
dones estipuÉdas en el presóte Código.

Art. 2: Las faltas de ética pueden ser: 
“Grav^' y “Gravísimas”,

“Leves’’

Art 3: Es atribución del 'Tribunal de Honor del Ccáegio 
de lÉgsiieros CS.vil€s de Honduras, determinar la calificadón 
qoédNcre&ponda a una falta o conjunto de faltas debidamarte 
eoaap̂ obadas ea que un col^iado haya incurrido.

pluralidad de faltas cometidas por un mismo cde- 
podrá ser calificada de “Lieve” , aunque cada una 

de oon^deradas individualmente, pudiera merecer esa

profesionaJes o para crearse situaciones de pñvü^o 
su actuación prrfesional;

i) E^mesentar, {sestar o tolerar que se pnesten servidos 
a emimesas o de en^resas que reaBc^ ü^aJmeaite 
actividades relacionadas coa servidos de Tngwníaría. y 
de la Gonstmecá^ E^tá pomitida la gestiói de la 
sóbcituá de inscr^xñmt;

j) Violar o «itrar ea eomídicidad para que oíros violen las 
leyes del Cdegio de Ingenieros Civiles de Honduras o 
las Normas y R^^amentos que éste emita, rdacimiados 
con d  ejercicio profesáonal;

h) I^speosar por amistad, ccmveniencias o coacción, el 
cmn^imiento de disposidrm^ oWigatotias, cuando su 
caigo le olAigue a hacerlas respetar y em olir;

e) E3abo*ar proyectos, planos, espedficaciones^ (fictímoies, 
memeaias, ad como todo otro trabajo profesional con 
negligencia y ligereza Manififistas o con criterio i^ne- 
rano;

m> Actuar dn asumir las re^xmsalxdidades p>or los servi
cies prestados, no fiamando loa docnmesxtoa resultazites;

n) Actuar en fonna inddwia, para estibios o  faedite la 
contratación de empresas eactranjeras, para estialios, 
constmed^ o supervidmi de obras, cuando a juicio dd 
C d ^ o  de Ingenieros OviJés de Hondhiras, existe en el 
país cap>acidad para realizarlos;

o) Ccrntrav^iir deMberadaménte los principios de justicia 
y lealtad eaa. sus rékciones con dimites, personal subal
terne y obreros;

p) Intervenir directa o indirectammite en d  deterioro del 
medb amlñente, ejecutando u omitiendo acciones que 
omtribuyaii a tal situacidi;

q) I>esemp>^ar en un mismo proyecto de modo simultáneo, 
dirécta o indirectam^te, los tervidos de Snpervisióai y 
Ccmstrucción cuando estas fundones sean contratadas 
por

Art 4: Sem faltas de ética:

A) Para con ¡a Profesión:

a) Aftt«a.r ^  cualquier forma que tienda a menoscabar el 
honm:, la r^ponsabilidad y las virtedes de honestidad, 
integridad y veracidad que deben servir de base al 
egadcio de la profeaón;

b) Sijecutar de Tnaig fe, actos reñidos cen la buena técnica 
o mcujciir en omisíemes culpables, aún cuando sea en 
<mn]̂ bmento de órdenes die autoridad o mandantes;

c) Aceptai- tareas sabiendo que pueden fmestaise a malicia 
dolo o ser contrarias al interés general;

d) Firmar como autor a titulo gratuito o remui^rado, 
planos, especificacioaes. dictámaies, memocias y toda 
otra informamÓD profem<mal elaborada por otros;

e) Hacaise respon^ble, de proyectos o trabajos qim no 
estén bajó su hunediata direeñón, revisión osupervis^;

f) Asociar o hacer figurar su nombre en propagandas o 
actividades con personas o entidades que ejerzan o 
practiquen ilegalm^te la profesión de Ihgenierm;

g) Ofireoerse paca ^  desemp^o de especialidades y  funcio- 
oes para las «males no tenga capacidad, preparacirái y 
^penesma razonables;

h) Ofrecer, dar o recibir cornisones, romnnpraeirmea u 
otros beneficios; asi como solicitar infitionmas o usar 
de ellas paia la obtención y otcagamiento de trabajos

B-) Para con Ies Colegiados y Empresas Inscritas en el CICB
a) Utilizar ideas, planos o documentos técnicos ^  el 

consentimiento escrito de sus autores;
b) Solicitar, suscribir o participar ert la presentamái de 

^x>puesfas de servicios faxifesional» de Gonsultoría, 
baldas total o parcialmeite en el soaonto o  en las con
diciones financieras aplicables al pago de didios 
servicios;

c) Perjudicar, o tratar de perjudicar, falsa o maliciosa
mente, directa c indirectamente, la reputaci^ ju^esio- 
nal. situación o n^ocio de otro Colegiado;

d) lYatar de suplantar a Otro colegiado o  firma de Ingenie- 
ria inscrita en el CCGH, despu^ que estes hayan efec
tuado pasos definitivos’ y concluyentes peura ccncertar 
la ccntratammi de un trábajo;

e) Nmnbrar o ints'venir para que se nombre, en cargos 
técnicas que ddl»n ser desempráadoe pm: colegiadoB, a 
personas que no lo ^an;

f ) Gon^ietir deslealmente cem otros cotejados aprovechan
do laÍB ventajas inherentes a un caigo, remunerado o no, 
en instátuciemes públicas y privadas;

g) Hacerse propaganda e i lenguaje de {oopia alabanza o 
en cualquier otra forma qoe atóate contra la cñgmdad 
y serie<^ de la profesimi;

h) B ĵar o influenciar hemoratios o reznuneracKmes pmr 
servicios profemonaJes, cuando tales honmanos o renm- 
neraciones rqoresoitan evidentemente una ccsnpeisaciái 
inadecuada para la importancia y re^xaisalñlidad de 
los servicios qiK d^boi s ^  prestados;

i) Aceptar trateijos en los que no se defina clara y exacta
mente d  alcance de los servicios contratados; asáraiamo.
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stiicitar b(̂ K>raríos excesivos y despropCBKátHiadoB cesa 
ráaeióa a ios trabajos ejecataáos;

j)  Actoar eai fonna tal qoe tíesida a desacreditar ai Colegio 
o a SIES miembros:

k) Ckimeter o  coc.tribQÍr a qoe se ocMogtaa ac^^ de 
cía es. perjtúeio de c^xo profesáosal, íaies 00290
C3ÓD, re^x^dazo, dianiónciró. de categoría  ̂apiicaplóa de 
palas desciplicarias, etc., sia causa demostrada y josta.

l ) Ckai«>pP(áeskai3lsKperkB:3erárqoieo, pcocedefraifoniia 
que de^árratigie, o jcoeíioecabe a otro a otn» prctfesiMar 
^  que ooqieti cargos sobaítertios a¿ s t^ . El profesé' 
nal subalterno deberá actuar de igual maixera con

a sd siqseañcr;

m> Emitir dictámmes o jukioe sobre la actnaáóo. proCc' 
sámai <fe otro oaleg^do o  Hrma. ^  anías baber 
escodbado sus puntos de vista;

n) Trasladar sos respoosabUidades, total o parcíaln^tíe, a 
tercmxTs ^  cmiocimieuto y cems^tianiento del dimite.

C) Peora profesionales de la Ingem eria Actuando com/>

a) Acatar en besefido proí«o*i comisíonfiŝ  descuenío^ 
bcHiifícaeioses u otras pridjeodas, de proveedores de 
TTtAfpyíaV>s de contratistas o de personas interesadas ea 
la ejecumm de los trabajos;

b> Revelar datos reservado^de carácter téCTiw> ^naneaero 
o personal sobre los Intereses confiados a sa estudio o 
custodia por loe en^deadores;

c) Actuar en forma de^eai o desíwMiesta; con. sus anpie¡a- 
dore^ asimltaao adquirir tnfereses o esucargaise de 
trabajos que afecten directa o indirectamente a aqo^os;

d) Vítíar los E^iamoiÉos, Espedfícaiciooes y Nermas 
Técnicas estalde<ádas para tí trabajo que ha ááo 
coatraíado.
Dado en la ciudad de San Pedro Sola, a los vewtiocbo 

días del mes de enero de mü novecimtos oebenta y cuatro.

ING. MIGUEL ANGEL MATUTE ZUNIGA,
Preskleute

ING. LUIS CARLOS Z3S^YA APPM^ 
Secretario Qen&nd.

J j : sa

TETULO SCMJETOBIO

EZ ffifraserzto. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de k> CXvfl, 
del Dejartaioento de Francisco Mo
razán, al púMico mi general y paca 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despadio 
el señor Donñngo Humberto l^bio. 
Cabrera, mayor de edad, casado, 
h<Hidureño, Iabrad<w y vecino del Mu- 
nicij^ de Talanga, de este Depto. 
de Francisco Morazán, stíicitando 
Titulo Siqiletoréo del Inm vetde que 
se describe a ccmtinuación: Un te
rreno llamado “Sabana de Caña”, de 
aproñiBBdammite veintidneo man
zanas de extaisÍDn coa las actuales 
coMn^tncias: Al Norte, camino de 
por medio y prc^nedad de E&ain 
Mejía y Ubence Gáceres; al Sur, 
colinda con pro|Hedad de Ubence 
C&eeres y  camino a Sicaguara; al 
Este, ctíinda con propiedades de 
Ubence Cáceres; y, al Oeste, cem ca
mino que ocoidace a ^  isopaedad de 
Félix Argueta; dicha i»opíedad se 
conoce con el nmnbre “Mónte Gran
de*’ y se encuentra ulncada en tí 
Municii»o de T a lsi^  Depto. de 
Francisco Morazán, dicha iM^piedad 
no tiene títoki de dominio mscribihte 
y la adquirí mediante heroitía de mi 
difunta madre Marta de Jesús Ca
brera viuda de Bubk>; hatñendo tído 
detíarado heredero abmtestato tí 
compareciente mediante s^testda 
dictada p<sr tí Juzgado de Letiras 
Tercero de lo Civil, con fecha £eeío- 
cho de enero de mil novecientos se
senta y fres, inscriía bajo tí No. 95 
fohos 329 al 332 dtí tomo 54, dtí 
Registro de senteotías de este

de Frantíseo Mte*azázi; halñéndosé 
nevado a cabo M partitíón reiqpecti- 
va mediante £aHo dictado pear ese 
Juzgado con fecha qiñnce de juño 
de nul novecientos ses^iía y  tíete, 
habiendo sido protoctíizada la país 
titíon; dkba posesámi la be poeeádo 
en forma quieta pacifica y no inte- 
rrusq^da por más de diez años, a 
los cuales se suma la poseed  de wi 
difunta madre y  ofrece la detíara- 
cdón de los tetíigos Rafatí Hmnberto 
Rodríguez Eivera, Vatoitín ^az Ló
pez- Juim Zúxiiga. Cruz y Prani^co 
Cruz Hauíquez, todos hondureños, 
labradores y vetínos dtí Munic^io 
de Talanga, Depto. de Francisoo Mo
razán. — Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1984.

Gonzalo N- IPâ ilte Moreoo, 
Secretaifo.

7 M., 7 J. y  7 J. 8A

R E F O R M A IS ACUERDOSE 
(TASIFTOACJON

El infrascrito. Oficial Mayor ^  
Minisbmo de Eeononúa y Coao^oío, 
hace sab^: Que con fecha 5 de ju-
n.io de 1984, se admitió a trámifie la 
«olicitiid «̂̂ esenteda por Abogado 
Caríoe Tdíáqnez Oqtztíi, en represen- 
taóón de la empresa “STE^LING 
PRODUCTS INIERNATIDNAIU S.
A.” , cem dmnieOio en San Pedro, 
Sola, Cortés, y qqe tiene como giro
prinĉ paL —---------------------------------
ccmtraida a stíSotar Befmnna dtí 
Acuerdo de CtaatScacíófl No. 304-84, 
de fecha 16 de ftívm o de 1984. La 
presente pobtieacífe se hace enaca- 
tamiaato a lo dá^«iesb> en tí Arttenlo 
No. 85 del Acnerdo No. 287 dtí 12

de septíembre de 197R—Tegutígal- 
pa, D. C., 6 de jmño de 1984.

Maria Aqmies Udíés Bexreca,
29 J. y 7 J. 84. Oficial Mayor.

A  V I  S O

£3 -infiascríto, Seexetario dtí Juz
gado de Xietras Tercero de lo Qvii, 
del departamento de SIrantísoo' Mo
razán, al piñilioo en general y  para 
kte tíectqs ¿te 1^, hace sabar: Que 
se ha pros^tado a ^te Despacho, tí 
■s^r Stííastíán XÜaz V ijí, mayor de 
edad, soltm>, licenciado ^  Derecho 
y de este dcanidlio, solicitando la Can- 
ctíatíón. y Ttepotídón de los tífuien- 
tes Títulos Valores: — T̂ítulos Valo
res o Certificados de Depósitos Ban
carios a Plazo, Números 1602/28, 
por Stístíentos Och^ta y Dos Mil 
Seisdmitos CSiar^ta y Nueye M2 
Lem|Hras con TVtínta y  Dos Onta- 
vQs de Tjempira ÍL 682,649.32) ex
tendido por tí Banco de Los Traba
jadm e, 2í—Certificado de Depósito 
a Plaza Número 2736 cem valor de 
Setedeatos Setenta y ^etc Mil 
Stísdentoe CSneuaita y Stís Lempi
ras con Otíienta y Stís Centavos de 
Lemiara (L 777,656.86) exteitíido 
por el Banco de La Constancia, Aso- 
tíacsón de Ah<wro y  Préstamo, S. A  
Ambos Títulos VtícHPes fizercm emití- 
dos a favm*dtí Pondo '̂ Profesor Leo- 
v%ñdo Pineda Cardona”, del C tí^ o  
Profetímial Siqperadón Magisterial 
de Honduras (OOLPROSDMAH).— 
Tegucigalpa. D, C., 4 de juño de 
1984.

BefeéB Datíó Nññez.
7 J. 84. Secretario.
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R E M A T E S

la  Infeascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Sumido de lo C3vŜ  
dd Departamento de Francisco Mo
razán, al pútáieo en general y para, 
Job efectos de Ley, hace saJjer: -Que 
m  la axuliencia señalada para el ^  
•partes díeciáete de julio del co- 
-üáesite año, a las nueve de a maña- 
úá y en el local que ocupa este Des- 

se rematará en púbfica sa
les siguientes bienes muebles: 

-A) Un tomo eléctrico marca S^r 
Cba&aan de doce pulgadas serie 
D3-12&-4D; 115/230 voltios el cual 
se éncúentra en regular estado y se
valoró en la cantidad de .............
I^ .. L500.00; B) Un taladro bori- 
aoátal marca Baldor serie 10-79 de 
208̂ 480 voltios en regular estado y  
áá en Lps. €00.00; O  Una
áexra é^ctrica vertical marca De-
«ait serie 80470271, m otor...... .......
121€3»)0 de 124V208/240 voltios, se 
ésesieñtra en regular estado y se vâ  

en Ips. 1,000.00; D) Una can- 
feadora marea SCM, I -̂wineSbilé, 
modek) P3A serie AIO.01.77 que se 
éBcneníra en r^olar estado y se va- 
íM  m  I4». 3,000.00; E) Un cepillo 
áCaf UnSndbile modelo S50, serie 
SiSiS/l.que se encuentra en regular 

y se valoró en Lps. 3,000.00; 
FFUna rierra eléctrica hoiizontal
^m a SCM Modelo TIOO serie___
03^0202/00 la cual se encuentra 
íñ ■ r^ u l^  estado y se valoró ai 
íps. 1,500.00; G) Una planchadora
o.bjadora. marca MÁBO modelo es
pecial Motor N-71A2 para 220 vóL- 
tios la cual se encuentra en regular 
estado y se valoró en Lps. 3,000.00; 
H) Una sierra eléctrica {motor mar
ca Us eléctrica tipo -90 para 
220/440 voltios que se valoró en 
Lps. 300.00; I) Un ccanpresor de 
aíre marca SuHair con un motor de 
serie 79X NlO-4464 etm un ristema 
hicIránKco serie ECB-E90-Q14, 10(K> 
PSI, 125/480 voltios no tíme serie 
ri compresor ya qim la placa en don
de estaba toe extraviada se encuen
tra en r^ular estado y se valoró ©n 
tps. 7,000.00- J) Una sierra riéctri- 
ea de banda marca BookareH modelo 
delta serie 28-200/EW-4964 Motor 
No. 14869 para 220 voltios la cual 
se amomtza en regular estad) y ^  
valoró ©a lps. 1,000.00. Didios Ine
ses mueifales fuenm valorados por el 
Perito nemibrado de olBcio gpfvrtr 
José -Aníbal Quintem en la cantidad 
^  VEHmUN WTT. NOVEOEN- 
^  LíaiPIRAS (1 )̂5. 2L90aOO), y

se rematarán para con su jnxidncto, 
haoer efectiva la cantidiad <fe 
MIL NOVENTA Y CINCO LEMPI
RAS CON OCHENTA Y SEK CEN
TAVOS (Lps. 7,096.86), más inte
reses y  costas del presente pncio 
ejecutivo, pnMUovida por d  ü c ^ - 
dado Ramón E. M e^ en su condi- 
<ñón de ajx^erado l^ al de la Serie
dad Mercantil “DANLI INDUS
TRIAL S. A ”, contra él señor Mi- 
gnel -Asfura, y  se advierte que por 
tratarse de primera licitarién, no se 
adnoátirán postaras que no cubran 
las dos terceras partes ddt avaMo 
del mismo. — T^ucigalpa, D. C., 4 
de Juño de 1984.

Hérini* fiarasón Tródiez V.
Secretario

Dri 5 al 16 J. 84. .

La Infrascrita, Secretaria dri Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba, Departamento de Atiántida, al 
púJriico en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la au- 
díenria señalada por este Jozgacto, 
para el día sábado 21 de julio dél- 
cmriente año, a las nueve de la ma
ñana y en él local que ocupa este 
Jugado se rematará en pública su
basta ri siguiente bien inmueble: Un 
solar ubicado en él Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, él qtm mide y 
limita: A  Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres pa^;adas, con propiedad 
de Josriito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Ouz; al Este, tre&ata y tres 
pies, con avenida La Bastilla; y al 
Oeste, treinta y cuatro sris puja
das, ccm Joselito y Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hos^tal A t iá n t id a ; 
que sobre el ñmmriile descrito, se 
encuentra construida vtna- casa de 
veinticuatro ^es de firente, por vem- 
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de .materialj techo de 
zinc, con sus isstalacicmes de luz y 
agua potáis y su oorrespmidknte 
servido sanitario, 12 imnuebíe se en
cuentra inscrito originalmente a fa
vor del señor Sergio Rojas Casteflón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de la Projaedad y Mercantil 
de esta Secrión Judicial de La Ceiba 
y ajctuahnente inscrito a favor de sus 
herederos Sergio, Roberto e Irma 
llana Rojas Rniz, bajo ri Número 
37 dri Tcano LXXVT y  representa
dos legalmente per su madre Blanca 
Heriniala Rniz viuda de Rojas y  se 
rematará para con su producto pa
gar al BANCO LA CAPITATJZA-

DORA HONDUREÑA S. A  (BAN- 
CAHSA) Sucursal de esta riodad, 
cantidad de lempiras, intereses lega
les y costas dri jtááo ejecutivo de 
pago en contra de la señora Biacca 
Herminia Rniz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que pea: tra
tarse de primera Íiritacioíi no se ad
mitirán posturas que so ctib as las 
dos terceras parles del avalúo bedio 
de común acuerdo por las partes es 
la cantidad de DIECIHE^ MU. 
LEMPIRAS (L. 16,000.00).—  La 
Ceiba, Departamento de Atláutife, 
5 de junio de 1984.

Didoxes 6 . de OartagCBa 
Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Clv3, 
dri Departamento de Francisco Mo
razán, al público en -general y  para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de .remate del dia 
diecisiete de jaño de mil noverientes 
ochenta y cuatro, a las de la 
mañana y  ea el local que ocupa este 
Despacho se rematará ea ^bliea so- 
basta el siguiente Men inmueble: “Un 
lote de terreno identhScado con ri 
No. 1 dri Blo^ie 15 sito en la Urba
nización denommada Colonia Asoéaár 
ca de la zona del Toncostín, ^  la 
ciudad de Comayagüela, D. CL, que 
tiene un área de 476.34 Vrs2, ci^ms 
dimensionés y Innites son: .Al Norte, 
veinticinco metros con octava calle 
de la Colonia América; .Al Sor vrin- 
tirinco metros con lote dos del Evo
que quince de la misma colmiia; Al 
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava caHe A, de 
la misma urbanizac^n y Al Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
con lote diez del Bloque quince de la- 
misma colonia. Que en él menriona- 
do inmueble se encuentra constitui
da en cáüdad de mejoras una casa 
del tipo A de dos plantas, con un 
área de construcrión de riento ocheitr 
ta metros cuadrados, eoo. paredes de 
ladrillo rafón, piso de granito y  te
rrazo techo de asbesto que consta en 
lá primera planta de porcih, sala-oo- 
medor, cocina coa sos lavatrastOA 
miseble superioar e inferimr, erinítet, 
nmdio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y  pslalavade»>; y  en la se
gunda {danta tres dc^mitorios con 
sos respectivos dosets, 2 baños eooo- 
]detos 7  un baloón; la casa este pre
viste de muros con sas respectivas 
verjas, halcoces en todas sus venta
nas, huellas peatonales 7  de rm aa- 
tómovO, compietemente engzamada
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7  {sotada, a esce^dán de los isoros. 
Kgiio se ^icaeatxa. jOBCá-
to bajo él mñxaexo 99 áú tomo 159, 
del E^istro de Ja Prcfáedad 
cas y AnotacáoiJfis Preventivas de 
e^e Departamento de P^ancteeo Ho- 
rasán. El iamaéble fué valorado de 
ccanún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ses^ta Uü leaocqpíEíS 
Exactos ( lí» . 60,009.00), y  se rema
tará para (xm sa prcx^icto hacer 
efectiva la cantidad de Ses^ta 313 
LCTipiras Exactos (Lps. 60,00.00), 
más los interesa y  costas dd pne- 
sente jiücíD EjecittzvD pximovldo por 
Í3 Abogado Vüma M. de Tabora, en 
su cmididón de Apoderada de la So
ciedad "FUTDEO”, AsodadÓB de 
Ahorro y  Préstamo, S. A-, contra el 
seSar Alfiredo José’ Cdle Tackier, y  
se advierte gne por tratarse de pri
mera hcítací^ no se admitirájx pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes dél avalúo emano.—T^tt-
cigalpa ,D, C., 15 de junio de 1984.

Maño Ay^a GastiBo.
Secr^ario.

Del 22 J. al 14 J. 84.

E3 Ihfeascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSril, 
del Departamento de 'Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de tiey, hace saber: Que 
en la auchenda a celelnarse el día 
jueves djecinttfive de julio del año &a. 
curso, 3 las diez de la mañana y  es 
el local que ocupa, este Despacho, se 
rematará en pública subasta ^  sá~ 
guiaste ñunueble; “Lote Número 
Diedsicte de la lotificacién San 
Rafael, con una superficie de cua- 
troeieotos ochenta y  un varas caa- 
dradas y tr^ ta  y o<úio centé^mas 
de vara cuadrada, midiendo y  Jiad- 
tando; Al N<wte, vánte metros y 
setenta y tres centímetroa, con te
rrenos de la señora Paula Valentine 
de Callejas, calle de por medio; al 
Sur, veinte metros y setenta y tres 
oentósetros, con casa y  solar de la 
señora Ctmeepción Vda. de Cerrato; 
al Orkfote, dedada metros y cuatro 
centímetros, con lote número dieci
séis de la señora Paula Valmitine de 
Callejas; y al Occideate, quince me
tros y setenta y  cinco eentímetros 
con pn^áedades de los señores Kené 
pineda Zaeaps y Paula Valentiz^ de 
Callejas, calle de por medio, en d  
immiriile anteñonaente descanto se 
exmoeotran como mejoras: Una casa 
de tres ÍHSOB por sa rombo Sur y  de 
dos por ri lado Norte; de vesntieiia' 
tro varas ochenta y tres eemtésimas

de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cÉoco centémmas de Este a 
O e^ . E3. ^so oemsta de un
dormitorio, un servicio sanitailo, ba
ño y  garaje y otros servicios sanita
rios y  baño para la servidumbre!. £3 
segundo piso consta de sala, come
dor, cocina  ̂ coarto para aplanchar, 
poaxh, tres riosets, tres piezas y un 
servicio sanitario- El tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baño, sus 
respectivos dosets, pordi y una pe- 
gii^a terraza, toda la «mstrccd&i 
es de piedra y  cemento armado, en
trepisos de concreto lo m i^ o  gim la 
terraza, baños y  servicios sanitarios, 
a exoepcáón dd destinado a las ser- 
vidmnlnües sem ferrados cem azulejo, 
sos puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está, pintado con 
jantura de aceite dentro y  fuera tie
ne instalackaies de luz eléctrica, 
fuerza mdtriz, cloaca, agua potalíe 
y  tanques de almacenamiento de 
agua. El innmeWe anteriormente 
descrito se oicuentra r^istrado ba
jo  el Número CÜENID CUARENTA 
Y  NUEVE (149), P t ^  dél CIEN- 
TO NOVENTA Y  UNO AL C3ENT0 
NOVENTA T TRES, (191.19S) del 
Tcano OCHEINTA Y CUATRO (84) 
dd Re0stro de la Propiedad de este 
Departamento de Erancisco Mora
zán y fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIElAs y. se 
rematará para eco su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN- 
TA Y S E3S 30L CUATROCIENTOS 
STBÍTE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SEIS CEPJTAVOS, más inte
reses y costas del juicto ejecutivo 
l»cwnovidb por el Licenciado Hernán 
MeSina López, en su carácter de 
Apoderado L^pal de la Sindicatura 
de la Quiebra dél Banco Frnancícra 
Hmidnreña, S. A-, ooetra loe señores 
Carlos Guñlenno Zümga, José Anto
nio Jim^ez y  Gustavo A. Medrano. 
Se advierte que ptar tratarse de pri
mera bcüación no se admitirán pos< 
turas que no cubran las dos terceras 
partes dél avalúo del ntisano”. — Te
gucigalpa, D. C., 11 de Junio de 
1984.

Darío Ayala Castillo
Secretario

Del 25 J. a ll7  J. 84.

El infiascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvñ, 
del depsxtamrato de Fraiwásco Mo
razán, ai público en geoeral, hace 
saber: Que en andienda d^ día jue
ves A>oe de juBo del corriente afio.

a las nueve de la mañana, se rema
tara (m pública subasta en d  local 
que ocupa este Despacho, Ies inmue
bles embargados en h. Dmnaoda Eje
cutiva que ante &te Juzgado le tiene 
prcunovida ei Lácendado Ivís Discua 
Barillas, eñ su oondiéión de Apode
rado Legal &  la Sodedad láercantíi 
“DEPOSITO Y máNSPQRTB DE 
UCOEES NACIONALES Y EX
TRANJEROS, S, de R. L "  (DELu- 
NEX), a les señora Héctor Gumer- 
dndo Mártñiez y ílancísca Ramona 
Paguada de Martine!̂  para él pago de 
la suma dé T^inta y  Seis 3ÍU Ocho
cientos XiSmiáras,. más Interes y 
costas del presente juicio, inñmelúes 
los eual^ se describen de la manera 
dgtdeiite: A) Lote Número “620", 
de la Lotifícadora dámaninadá “To- 
rocí̂ :iBt”„ «wrespoodíenáe al Soqué 
“S”, ulñcáda. en él Oeste de la <án- 
dad de Comayagñela, a la altura del 
kilómi^ro cuatro de la Carretera del 
Norte, él cual mide y  ñmita: Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotífi- 
carión, treinta y  dos m et]^ diecisiete 
centímetros; al Sur, lotes núme
ros 629, 627-A, tirintay seis metros 
euaimdsv erathnetros; al Este, con 
lote N"» 455, cañe de por medio, diez 
metros; y al Oeste, cgítl jaropaedad 
de la Lotiticadora de los heredera 
de Hernán L óp» Cañejas, diez me- 
tros cincuenta y  un centímetros, te
niendo diého terreno una extensión 
superfírial de Cuatrorientas ochenta 
y cuatro varas cuadradas y seis cen- 
tésúnas de vara cuadrada  ̂ e inscrito 
dicho inmueble a favor dél referido 
señor Héctor Gumer^do Martínez 
Turcios, con d  número 3, Tomo 658, 
del Registro de la Propiedad, Hipe- 
tecas y Anotariones Preventivas de 
este Departamento. B) Lote marcado 
con el núm ^ 458 del Bloque “V2”, 
y  con un área de IVescfentas 'Veinti
nueve punto ochenta y odio varas 
cuadradas, y que tiene las coñsdan- 
das siguientes: Al Norte, con lote 
número 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y, al Oeste, coa lote número 474 de 
la misma lotificación antes mencio
nada, donde tiene éste q:q
ubicacitei e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Marthiez, ya xoenrionada, con el nú
mero 54> dél Tomo 28, dél n?i-<gno 
R^;istro de la Prcfáedad, Hipotecas 
y Airntacmnes Preventivas, de este 
D^mrtamento. Dictes inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
id precio de Treinta y  Debo Mil Lena- 
peras (Lps. 38.000.00), iccluy^íto 
terzmios, mE^mas presentes y  futu
ras y  ios euaks se rematarán para
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esa sa prodocto hacer efectiva la 
fftiíHíktñ de Tr&nsta, y  Sds UBI Ocho- 
eáestos Lempiras, más intereses y 
costas dél presente jtddo. Se advierte 
á ios interesados, qae no se ajdmitirán 
posturas gne no cobran las dos ter
ceras partes del avalúo, el qpe as- 
(áenúe & la espresada cantidad de 
^^<^ta y Ocho Mil Lempiras . . . . .

38.̂ )00.00).—T^umgalpa, D. C., 
S de 1984.

Séct(»‘ Ramón Ihóchez V.
Secare^rio Jiizgado de 
Letras 2* de lo <Sv3 

Del 14 J. al 6 J. 84.

M  mftascrito, Secretazio d^ Juz
gado de Letras Primero de lo Dvü, 
dd departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
Í8S Rectos de ley, hace saber: Que 
á 'la  es^enda del día miércoles vein- 
Sesmo ée julio d^ año en euzso, a 
bs d)^ de la mañana y ^  ^  local 
gse ociq>a este Despadio, se rrana- 
tazá en Púl̂ lica Subasta el ságnjente 
fum are; Lote de terreno número 
aoventa y uno (91), de la OoIoDia 

. ISeamcnte, áe dudad, d  que 
roi^ y limita: Al Ncate, vánücuatro 
aasÉros ochenta y ocho cenümetros, 
éen h3te número novmita (90); al 
S«i, vdnticuatio metros oda^ta y 
ocio centímetros, con lote número 
s^ímta y dos (92); al Este, doce 
áihos cincuenta centímetros, om 
iS  número dentó diez (110) ;  al 
Oe^, doce metros cincuenta centí- 
Bietrcs, calle de por medio de fe. ío- 
fSSeadón, cen lote número ochenta 
y 0̂  (88). El lote de terreno no 
descrito, tiene un área de «matroden- 
tas cuarenta y  sds varas cuadradas 
emoo centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), el cual se encuentra 
ooostmida casa que consta de 
Sala-ecHnedor, oodna, tres recámaras, 
dos coartas de baño, cuarto para ser- 
vicúimbare con su baño y  un garage; 
edaodo oonsteuida de paredes de 
ladEiOo rafón, {hsos de ladrillo co
mpito, tedio de madera ct^mrto coa 
lánnnag de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
mteriores y exteriores repelladas y  
jantadas de aluminio tipo cdosíás; 
poertas y ccmtramarcoe de caoba fo
rrados con plywood; roperc® de ma
dera de caoba con puertas fonadas 
con plywood; instalaciones déctricas. 
sanitarias y de agua, potable; baños 
aznkjadoB c<m sus oorre^pondiaQtes 
unidades sanitarias; cerco de malla 
cidón y tapáado. "ES inmueble antes 
mesdooado, se encanara izseribo

bajo él númeiD 68, del Tomo 964, del 
Begistro de la. Pto^edad, Bi^oteeas 
y Anotadones Preventívas de este 
departamento de Francisco Mísra- 
zán”. Didio inmueble, fue vaJemado 
en la cantidad de Setenta Mn Lem
piras (Ips. 70,000.00). y se reraatazá 
para con su producto, hacer efectiva 
lá cantid^ de Trriztta y  Cuatro Mn 
eSentp Qzarenta y Odfeo Len^óras 
con Cincuenta y  Cuatro Centavos 
(Lps. 34J.48.54), más los intméses y 
costas dd púlsente Juicio Ejecatívo. 
pronmvido por Abogado Miguel 
Angel Rivera PortiSo, en ^  condi
ción de Apoderado del Basen del Oo- 
mercio>, S. A, (BA1£009C]^>, oostza 
el señor Rigoberto CSrrái Soto. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
lódtación, no se admitkán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo :dél mismo.—^T ;̂uci- 
galpa, D. C., 22 de junio de 1984.

Darío Ayala Gastfflo, 
Secretario.

Dd 27 J. al 19 J. ^

La infrascrita. Secretaria dél Juz
gado de Letras Secritmal de esta 
^ cc i^  Judidal, al público en gene
ral y para los efecte® de Ley, hace 
saJser: Que en la audiencia señalada 
por este Jugado para él día viKues 
veintisiete de julio dtíl corriente año, 
á las diez de la mañana y en él local 
que ocupa este Juzgado se rematará 
en púlúica subasta los anuientes bie
nes inmuebles: a) Lotes de terreno 
situados en la lotiñcación El Toron- 
jal, en esta, dudad, los cuales se des
criben asi: Lote de terreno número 
catorce, bloque seis de la lotificación 
E2 Tortmjál, él emi tiene las dimen- 
síones y  eolindancÉas si^;oíeiifes; Al 
Norte, veintitrés metros con noventa 
y nueve centímietros, con lote número 
trece. Moque seis; al Sur, véintítrés 
metros, noventa y nueve centúnetibs, 
con loté número qninoe del bloque 
sdn; al E ^ . trece metros, con lote 
número se®, dél Moque sds; y  al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la lotíficadón, con una área 
de tresdentos <moe metros con odíen
te y  siete varas cnadradas, con trein
ta centésimas de vara cnadrada. Lo
te de terrmo número quince del 
bloque sds, con una área de fresden- 
foB once metros enadrados obn ochen
ta y siete centesimos cuadrados, con 
treinta centésimias de vara cuadrada, 
que núde y iinúta: Al Norte, vdntir 
trés metros con noventa y  nueve cen
tímetros. ctm lote número catorce 
dél Uoqfoe sds; al Sur, veintitrés me

tros con noventa, y  nueve centíme
tros, con lote número d i^  y  sds dd 
troque sds; al Este, trece metros. 
Con lote número siete dd Moque s ^ ; 
y  al Oeste, trece metros con la quinta 
avenida de la lotiñcad&i. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
ccajstruida como mejoras una casa 
de bloques de concreto, reforzada 
eos columnas de concreto, de diez y  
side punto dneoenta y  dnoo metros 
de largo por once punto noventa y 
cinco metros de ancho, piso de mo
saico, délo raso de pl3rwood, techo 
de asbesto acanalado, £vidida en 
cuatro dormitorijos, sala, comedmr y 
cocina, dos baños con azolelos, dos 
seardeios sanitarios y  sus Jmstafedo- 
n^ de luz eléctrica y ¡agua potable; 
y además un anexo para servidumbre, 
de Moques de amcreto y una b o d ^  
también de bloques de ccaicreto, te
cho de asbesto. El cual se encaientra 
inscrito a &vor del señor Hamman 
Adolfo Bodden i^ant, bajo, el Núme
ro 4 del Tomo U X  dél libro de Re
gistro de la Pix^^edad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Judiciaí; b) solar dtuado eu la 
Aldea de Sabana Kght, juiisdiétíón 

Munic^o de Guanaja, Islas de la 
•Rahía ccn los lím ite y cohndandas 
s^ui^tes: Nmrte,' dentó veinte pies, 
con tmrenos de los señores Daiqieen 
Watler, Kirby 3B3rkconndl y  "Waiie 
Randolph; Sur, dentó cincuenta y  dos 
pies, con la calle Munidpal; Elste, 
noventa pies, oem prt̂ tiedad de la 
señora Hadie Watler; y al Oeste, 
cuarenta y ocho pies, con propiedad 
de la señora Eufemia Zda3m. c) So
lar átoado en la Aldea de Sabana 
Bigth, Jurisdicdmi dél.Mumdpio de 
Guanaja, Idas de la Babia, oem los 
lÍTOÍtpg y <vnli«danr¡ia,<t siguleates: 
Norte, ochenta y tres |»es. con pro- 
jdedad de los señores Dempsen Wa- 
tier, Kirby Kirkcoimell y  wfllie Ran
dolph; al Sur, odienta y tres pies, 
con la calle Municipal; Este, noventa 
pies, con proMcdad de HadK Watler; 
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad dél comperedeate. d) Lote de 
agua dtnado en el Municipio de Gua- 
naja. Islas de la Bablâ  que mide y 
lúnita: Norte, sesenU pies, con M 
Mar Caribe; Sur, sesenta pies, con 
prt^edad de la s^ora Fuandne Bo
dden; Este, cuarenta pies, con propfe- 
dad de ks señores Garlos Eiedzick y 
herederos de Altíed B. Merren; y  al 
Oeste, cuarenta {óes, con casa de la 
señora Eife» de Bzioeño, mar de p<n" 
medio. Lote sobre el cual se eneoeo- 
tra oemstná^ ima casa de madeara, 
sobre pdines de cemento y  madera.
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que mide seíaita pies, por ^  Norte, 
sesaits. pies por á  Sor, setenta, y  
ocho pies per el Este y setenta y  
ocho í»es por el Oeste, psso de ma
dera, dm£da en tm sal^ y pista ^  
ba3e, mosaico laminoso en d. sal6si., 
paredes de madera, techo de zinc, fo- 
rmda en el interior con playwood 
dec<»ativD; dos coartes para servn- 
dombre, bodega  ̂dos baños y  tma co- 
cina, e) Sedar situado en ^  Barrio 
Shin Cay, .en Goanaja, Islas de la 
Balüa, qpe mide y Iñrdta: Norte, 
cuarenta y  sris píes, con propiedad 
del compareciente FTamTWfln Adolfo 
Bodden Gxant; Sor, cuarenta y  seis 
píes, con propiedad de Wltzell James, 
Muelle Municipal de. por medio; Este, 
treinta y seis pies, c<m prop^dad de 
Carlos Predrick; y al Oeste, treinta 
y sds pies, GC«i Muelle MuDicqtal. 
Solar sobre el cual se encuentra cons
truida una casa de madera de dos 
plantas, sobre pobnes de cemento, 
forrada en su interior con playwood 
decorativo, diridida en im salón am
plio para n^ocío, bar y servicio sa
nitario, la segunda planta piso de 
madera, dividida « i  sala, comedor, 
cocina, tres dormitorios, dos servicios 
sanitarios, dos corredores por la par
te Norte y Oeste, cocina y techo de 
zinc, f) Una casa de habitación de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra negocio, piso de madera, techo de 
zinc, destinada la planta bâ a para 
bodega y la segunda para negocio y 
mide el solar sobre el cual está cons
truida: Al Norte, veintiséis pies, con 
el Mar Caribe; al Sur, veintiséis pies, 
con el Muelle Municipial; Este, veinti
séis pies, con el compareciente Ham- 
man Adolfo Bodden Grant; y  al Oes
te, veinte pies, con solar de Stee Bo- 
dden. Los inmuebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió el 
señor Hamman Adolfo Bodden Grant, 
mediante documentos privados. El 
inmueWe descrito en la letra a) está 
valorado en la suma de Ciento Diez 
Mil Lempiras; el descrito en la letra
b) en la suma de Diez MU Lempiras; 
el descrito en la letra c) en la soma 
de Ocho Mil Lempiras; él descrito en 
la letra d) en la suma de <%LCuenta 
MU Lempiras; el descrito en M letra
e) en la suma de Sesenta MU Lempi
ras; y d  descrito en la letra f) en la 
suma de Quince MU Lempiras ha
ciendo un total de DoscientOB CSn- 
cuenta y TVes Mn Lempiras. Y se 
rematará para con su porodaeto pegar 
al BANCO LA CAPITALIZADORA 
HONDUREÑA S. A , (BANCAHSA) 
de esta ciudad cantidad de l^njaras, 
más k » intereses respectivte qoe

tanñdén adsada y  las costas del jm- 
c ío  Erjecotívo que en contra s e ñ o r 
Hammau Adolfo Boddmi G te a n t, se 
ha promovido. Se advierte q u e  por 
tratarse de primmra Hcitaáóa no se 
ndmuirm  posturas qoe no c u b r a n  las 
dos terceras partes del avalúo h e c h o  
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Doscientos C S h c u e n ta
y Tres Jfil Lempiras ( 1 ^ . ------------
253,000.00).— L̂a Ceiba, Atláutida, 
21 de junio de 1984.

Dolores CL de Gariagena.
Sria.

Del 2 ál 24 J. 84.

HABCAS DE FAlffilGA

Ba infrascrito, Re^strador de la 
Propiedaxi Ihdbmtrial, hace saber:
Que con fecha veintidós de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

Ni de Solidtudí 210S-S4. ■
Tipo de Solicitad; Marca es Fá- 

teics.
Fecha de la Solicitud: 15 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “CHOCO

LATES, S. A  de C. V.”
Domicilio: San Pedro Sola, depar

tamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Liesneia- 

do Carlos H. Medrano h.
N<* de C ollación : 0835
Caase Intemadonal: 30.
Distingue: Café, té, cacao azúcar, 

tapioca, sagú, orrt», sneedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechas 
con cereales; pan, bizcochos, tortas, 
pastelaía y confitería; helados co
mestibles; miél, jarabe de melaza, 
levadura, pedvos para esponjar; sal, 
mostaza, pimienta, vinagre, sateas y 
especias.

Denominación d^cripción de 
Etiqueta:

M^NI - MOTTO
Lo que se pone en ccmocímieuto 

dél público pona los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1984.

Mario OJioHcto,

7,17 y 27 J. 84.

El iefra^arito, R^istrador de la 
proiaedad Indi^tzia!, hace saber: 
Qoe con feáia veintidós de junio del 
pteseite año, se admitió la solicitud 
que dice:

de SoBritad: 2100-84.
Tipo de Solicitad: Marca de Fá

brica.
Fecha de ^  Solicitad: 13 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: (MOCO- 

LATE, S. A  de C. V. <CHOSA).
Deanieñío; San Pedro Sula, depar

tamento de Cortéŝ
Nombre del Apoderado: Ucencia- 

do C ^os H. Medrano A
N» de C^ú^acaón: 08^.
Ciase Xntemacicmal: 30.
Distingue: Harinas y lueparacio- 

nes hechas con cereales, pan, bizco
chos, tortas, pasteleriá y. confitería, 
helados coanestíbies.

D^icsmnaci^ descripción de 
Etiquete: ‘̂(S O C O W ír .

La que se pone en conocimiento 
del póteico i^ira los efectos de ley. 
—T^:ucigaü^. D. C.. 22 ds jumo de 
1984.

Oantfio Z, Beadeck Pérez. 
BegmtradDr.

7, 17 y 27 J. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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